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Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la citada

Ley y normas que la desarrollan, esta Dirección General acuerda:

Proceder a la inscripción de Santander Central Hispano Ahorro 42,

Fondo de Pensiones, en el Registro de Fondos de Pensiones establecido

en el artículo 96.1, a) del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones

de 20 de Febrero de 2004 (B.O.E. de 25 de Febrero).

Madrid, 29 de septiembre de 2004.—El Director General, Ricardo Lozano

Aragües.

18375 RESOLUCIÓN de 29 de septiembre de 2004, de la Dirección
General de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se
inscribe en el Registro de Fondos de Pensiones a Santander
Central Hispano Ahorro 47, Fondo de Pensiones.

Por Resolución de fecha 29 de julio de 2004 de esta Dirección General,

se concedió la autorización administrativa previa para la constitución de

Santander Central Hispano Ahorro 47, Fondo de Pensiones, promovido

por Santander Pensiones, S. A. E.G.F.P., al amparo de lo previsto en el

artículo 11.3 de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones,

aprobada por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre

(B.O.E. de 13 de diciembre).

Concurriendo Santander Pensiones, S. A. E.G.F.P. (G0080), como Ges-

tora y Santander Central Hispano Investment, S. A. (D0132), como Depo-

sitaria, se constituyó el 2 de septiembre de 2004 el citado Fondo de Pen-

siones, constando debidamente inscrito en el Registro Mercantil de Madrid.

La Entidad promotora, arriba indicada, ha solicitado la inscripción

del Fondo en el Registro Especial de este Centro Directivo, aportando

la documentación establecida al efecto en el artículo 3.o 1 de la Orden

Ministerial de 7 de Noviembre de 1988 (B.O.E. de 10 de Noviembre).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la citada

Ley y normas que la desarrollan, esta Dirección General acuerda:

Proceder a la inscripción de Santander Central Hispano Ahorro 47,

Fondo de Pensiones, en el Registro de Fondos de Pensiones establecido

en el artículo 96.1, a) del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones

de 20 de Febrero de 2004 (B.O.E. de 25 de Febrero).

Madrid, 29 de septiembre de 2004.—El Director General, Ricardo Lozano

Aragües.

18376 RESOLUCIÓN de 29 de septiembre de 2004, de la Dirección
General de seguros y Fondos de Pensiones, por la que se
inscribe en el Registro de Fondos de Pensiones a Santander
Central Hispano Ahorro 48, Fondo de Pensiones.

Por Resolución de fecha 29 de julio de 2004 de esta Dirección General,

se concedió la autorización administrativa previa para la constitución de

Santander Central Hispano Ahorro 48, Fondo de Pensiones, promovido

por Santander Pensiones, S. A. E.G.F.P., al amparo de lo previsto en el

artículo 11.3 de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones,

aprobada por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre

(B.O.E. de 13 de diciembre).

Concurriendo Santander Pensiones, S. A. E.G.F.P. (G0080), como Ges-

tora y Santander Central Hispano Investment, S. A. (D0132), como Depo-

sitaria, se constituyó el 2 de septiembre de 2004 el citado Fondo de Pen-

siones, constando debidamente inscrito en el Registro Mercantil de Madrid.

La Entidad promotora, arriba indicada, ha solicitado la inscripción

del Fondo en el Registro Especial de este Centro Directivo, aportando

la documentación establecida al efecto en el artículo 3.o 1 de la Orden

Ministerial de 7 de Noviembre de 1988 (B.O.E. de 10 de Noviembre).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la citada

Ley y normas que la desarrollan, esta Dirección General acuerda:

Proceder a la inscripción de Santander Central Hispano Ahorro 48,

Fondo de Pensiones, en el Registro de Fondos de Pensiones establecido

en el artículo 96.1, a) del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones

de 20 de Febrero de 2004 (B.O.E. de 25 de Febrero).

Madrid, 29 de septiembre de 2004.—El Director General, Ricardo Lozano

Aragües.

18377 RESOLUCIÓN de 29 de septiembre de 2004, de la Dirección
General de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se
inscribe en el Registro de Fondos de Pensiones a Santander
Central Hispano Ahorro 46, Planes de Pensiones.

Por Resolución de fecha 29 de julio de 2004 de esta Dirección General,

se concedió la autorización administrativa previa para la constitución de

Santander Central Hispano Ahorro 46, Fondo de Pensiones promovido

por Santander Pensiones, S.A. E.G.F.P. al amparo de lo previsto en el

artículo 11.3 de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones,

aprobada por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre

(B.O.E. de 13 de diciembre).

Concurriendo Santander Pensiones, S.A. E.G.F.P. (G0080) como Gestora

y Santander Central Hispano Investment, S.A. (D0132), como Depositaria,

se constituyó el 2 de septiembre de 2004 el citado Fondo de Pensiones,

constando debidamente inscrito en el Registro Mercantil de Madrid.

La Entidad promotora, arriba indicada, ha solicitado la inscripción

del Fondo en el Registro Especial de este Centro Directivo, aportando

la documentación establecida al efecto en el artículo 3.o 1 de la Orden

Ministerial de 7 de Noviembre de 1988 (B.O.E. de 10 de Noviembre).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la citada

Ley y normas que la desarrollan, esta Dirección General acuerda:

Proceder a la inscripción de Santander Central Hispano Ahorro 46,

Fondo de Pensiones en el Registro de Fondos de Pensiones establecido

en el artículo 96.1, a) del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones

de 20 de Febrero de 2004 (B.O.E. de 25 de Febrero).

Madrid, 29 de septiembre de 2004.—El Director General, Ricardo Lozano

Aragües.

18378 RESOLUCIÓN de 25 de octubre de 2004, de Loterías y Apues-
tas del Estado, por la que se hace público el resultado de
los sorteos de la Lotería Primitiva celebrados los días 21
y 23 de octubre de 2004 y se anuncia la fecha de celebración
de los próximos sorteos.

En los sorteos de la Lotería Primitiva celebrados los días 21 y 23 de

octubre de 2004 se han obtenido los siguientes resultados:

Día 21 de octubre de 2004:

Combinación ganadora: 29, 3, 15, 26, 13, 49.

Número complementario: 8.

Número del reintegro: 6.

Día 23 de octubre de 2004:

Combinación ganadora: 15, 3, 2, 45, 38, 41.

Número complementario: 9.

Número del reintegro: 2.

Los próximos sorteos que tendrán carácter público se celebrarán el

día 28 de octubre a las 21,55 horas y el día 30 de octubre de 2004 a

las 21,30 horas, en el salón de sorteos de Loterías y Apuestas del Estado,

sito en la calle de Guzmán el Bueno 137 de esta capital.

Madrid, 25 de octubre de 2004.—El Director General, P. D. de firma

(Resolución de 8.7.2004), el Director Comercial, Juan Antonio Cabrejas

García.

MINISTERIO DE FOMENTO

18379 RESOLUCIÓN de 8 de octubre de 2004, de la Dirección Gene-
ral de la Marina Mercante, por la que se convocan pruebas
para el reconocimiento de la capacitación profesional para
prestar servicios portuarios de practicaje en los puertos
de Vigo, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de La Palma,
Huelva, Almería, Garrucha/Carboneras, Barcelona e ins-
talaciones marítimas de la refinería BP en Castellón.

La Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del Estado y de

la Marina Mercante, establece en su artículo 102.8.b), entre otras com-


